
Artículo 149
1. Cuando las fincas en las que se 

establezca un Plan individual de Mejora 
estuvieren arrendadas, o lo fueren en 
el futuro en todo lo no preceptuado es
pecialmente en esta Lev se estará a lo 
disDuesto en la leqislación especial de 
arrendamientos rústicos.

2. Si en la fase de realización del 
Plan, por ejecución de obras o trans
formación de cultivos, q u e d a  dismi
nuida transitoriamente la producción de 
la finca, el arrendatario tendrá derecho^ 
durante dicho periodo a una reducción 
proporcional de la renta, que se deter
minará por la jurisdicción ordinaria, pre 
vio informe del Ministerio de Aqricultu-
ra.

CAPITULO II
Catáloqo de Fincas Rústicas de Mejora 

Forzosa 
Artículo 150

1. El Catáloqo de Fincas Rústicas 
de Mejora Forzosa es un Reaistro ad
ministrativo dependiente del Ministerio 
de Aqricultura, en el que se incluirán 
las fincas rústicas sujetas a un Plan In
dividual de Mejora de Ejecución Forzo
sa.

2. Las fincas serán incluidas en el 
Catáloqo v la ejecución del correspon
diente Plan pasará a ser de carácter 
forzoso en los casos siquientes:

a) Cuando el Plan Individual elabo
rado oor la Administración no sea acep 
fado por el interesado ni se proponqa 
otro en tiempo hábil.

b) Cuando no se acepte en su ca
so, la decisión del Jurado de Fincas Me 
lorables.

c) Cuando se incumpla o entorpez- 
P.ra.vemer>te por el obliqado el Plan

de Meiora co n tra ta d o .
3, La inclusión en el Catáloqo lle- 
¡Hdplicita la declaración de interés

wu ?e ^ lan individual de Mejora a 
oaos los efectos leqales, v especial- 
mfon? a os de expropiación, arrenda- 

ent° o consorcio forestal forzosos de 
a finca o fincas afectadas.

Artículo 151
pi r!'+ -1 declaración de inclusión en
n L o lal0, Q° fts e . hará -Dor Orden del M¡- 
tp rHH de Aqricultura, previo expedien 
¡nf audiencia de los interesados e 

rnê de la Orqanización Sindical.
<1p A ^ ° í ra e* acuerdo del Ministro 
pn oiQpCiJ'!ura ordenando la inclusión 
antp Sa oqo ca,3e recurso de alzada 
anta e Consejo de Ministros. 
s?r im!:,a resolución que recáiqa podrá 

mPuqnada ante la jurisdicción co-

tencioso-administrativa oor vicios sus
tanciales del procedimiento o por infrac 
ción de lo dispuesto en el artículo 145, 
apartado 2.

Artículo 152
1. De la inclusión de una finca en 

el Catáloqo se tomará razón en el Re- 
qistro de la Propiedad para dar efectivi
dad respecto de terceros proteqidos 
por dicho Reqistro, a lo dispuesto en 
esta Ley. Se expedirá con tal fin la co
rrespondiente certificación administra
tiva. en la que necesariamente se hará 
constar haberse entendido las actuacio 
nes con el titular reqistral v la forma en 
que hayan sido hechas al mismo las no
tificaciones procedentes.

2. Si la finca no estuviere inscrita, 
su titular vendrá obliqado a inmatricu
larla en el plazo que la Administración 
señale, siendo responsable, si culposa
mente no lo hiciere, de los daños v per
juicios que poír falta de inscripción se 
oriqinen v sin perjuicio de la facultad 
de la Administración de solicitar en cu
alquier momento la oportuna anotación 
de suspensión.

Artículo 153
1. La Administración, c o n  objeto 

de dar cumplimiento a la realización de 
la meiora, puede eleqir entre someter 
las fincas inscritas en el Catáloqo a ré- 
qimen de arrendamiento o consorcio fo
restal forzoso o< seouir el procedimien
to de expropiación de las mismas, con
forme a las normas que se establecen 
en el capítulo V de este Título.

2. Transcurridos tres añps desde 
la inclusión en el Catáloqo sin que la 
Administración haya iniciado el exce
diente para hacer uso de las faculta
des que le confiere el apartado anterior 
caducarán las inscripciones de las fin
cas en el Catáloqo.

Artículo 154
1. Mientras no se inicie el procedi

miento p a r a  el arrendamiento o con
sorcio forestal forzoso o el de expro
piación el propietario t e n d r á  opción 
para contratar la realización del Plan 
Individual de Mejora, actualizado e n 
las condiciones v plazos que determine 
la Administración, quedando en tal ca
so excluida la finca del Catáloqo; sin 
perjuicio de lo prevenido en el artículo 
150.

2. Asimismo, el propietario queda 
facultado para exiair que la Adminis
tración ejerza en primer luqar el proce
d í m i e n t o  de expropiación, mediante 
venta en subasta pública, para la con-

23

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Pámpana de Baco. N.º 96, 15/3/1973.


